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Decreto Alcaldicio Nº 966/09


CONCEPCIÓN, 7 de septiembre de 2009.-
Nº  1037   /  VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 394, de 3 de septiembre en
curso, de la Dirección de Inspección Municipal; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto


Dese de baja 259 talonarios de citación a Juzgado de Policía Local, a cargo de la Dirección de Inspección Municipal, por encontrarse obsoletos, debiendo remitirse a bodega de la Dirección de Aseo y Ornato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Aseo y Ornato
· Señor Director de Inspección Municipal

· Archivo

MLE/yrt
